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DELITOS EN CONTRA 

DE LA SALUD 

ARTICULO 4 

CONSTITUCIONAL 

“Toda Persona 

tiene derecho a la 

protección de la 

salud” 

Los delitos contra la 

salud son aquellos 

que provocan daños 

a la salud colectiva. 

La conducta es el primero 

de los elementos que 

requiere el delito para 

existir. 

Acción 

Omisión  

Comisión por Omisión 

Droga: es aquella sustancia que 

introducida en el organismo vivo 

puede modificar una o más funciones 

de éste. 

Art.193 CPF: define los narcóticos 

como los estupefacientes, 

psicotrópicos y demás sustancias o 

vegetales determinados por la Ley 

General de Salud. 

Art.194 CPF: prisión de diez a veinticinco 

años y de cien hasta quinientos días multa 

al que Produzca, transporte, trafique, 

comercie, suministre aun gratuitamente o 

prescriba alguno de los narcóticos. 

Art.195 CPF: cinco a quince 

años de prisión y de cien a 

trescientos cincuenta días 

multa, al que posea alguno 

de los narcóticos. 

Art.196 CPF: Agravantes: 

Las penas serán 

aumentadas cuando dicho 

delito sea cometido por 

servidores públicos. 

Art.197 CPF: Artículo 197.- Al 

que, sin mediar prescripción de 

médico legalmente autorizado, 

administre a otra persona algún 

narcótico. 

Narcotráfico:es el comercio 

ilegal de drogas tóxicas en 

grandes cantidades. 

Distribuido por 

organizaciones ilícitas 

denominadas carteles. 

Peligro de contagio:Art. 

199 BIS CPF y Art.444 

del CPCH 

Al que, sabiendo que padece una enfermedad 

fácilmente transmisible pero curable sostenga 

relación sexual con alguna persona o por 

cualquier otro medio directo ponga en peligro de 

contagio la salud de ésta. 

Delitos contra los 

Derechos 

reproductivos:Art. 199 TER 

CPF 

A quien cometa el delito previsto en el 

artículo 466 de la Ley General de Salud 

con violencia, se impondrá de cinco a 

catorce años de prisión y hasta ciento 

veinte días multa. 
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DELITOS LA 

SEGURIDAD PÚBLICA 

Evasión de 

presos: Art.150 

CPF. 

Se aplicarán de seis meses a 

nueve años de prisión al que 

favoreciere la evasión de algún 

detenido, procesado o 

condenado. 

Art.357 CPCH: dos a seis años de prisión, al 

que favoreciere la evasión de alguna persona 

que se encontrará legalmente privada de su 

libertad, cualquiera que sea la situación 

jurídica del procedimiento al que se 

encuentre sujeto. 

Quebrantamiento 

de Sanción: 

Art.155 CPF. 

Al reo que se fugue estando 

bajo alguna de las sanciones 

privativas de libertad, o en 

detención o prisión preventiva 

Art.363 CPCH: Al que favorezca el 

quebrantamiento de la pena o medida 

de seguridad impuestas judicialmente, 

se le impondrá de tres meses a un año 

de prisión 

Armas Prohibidas: Art.160 

CPF.- A quien porte, 

fabrique, importe o acopie 

sin un fin lícito 

Prisión de tres 

meses a tres años o 

de 180 a 360 días 

multa y decomiso. 

Los funcionarios y 

agentes de la autoridad 

pueden llevar las armas 

necesarias para el 

ejercicio de su cargo. 

Art.369 CPCH: Se impondrá de 

diez a cuarenta años de prisión y 

multa hasta de cien días de 

salario, al que realice actos en 

contra de las personas, cosas, o 

servicios públicos para perturbar 

la paz pública. 

Art.370 CPCH: Al que forme parte de una 

asociación o banda de tres o más 

personas con el propósito de delinquir se 

le impondrá, por el sólo hecho de ser 

miembro de la asociación, prisión de 

cinco a diez años y de cien a trescientos 

días de multa. 

Art.371 CPCH: Pandillerismo: 
reunión habitual, ocasional o 

transitoria, de dos o más 

personas que sin estar 

organizadas con fines 

delictuosos 

Ley Federal 

Contra la 

Delincuencia

. 

Delitos contra la Seguridad de 

la Nación: pena de prisión de 

cinco a cuarenta años y multa 

hasta de cincuenta mil pesos al 

mexicano que cometa traición a la 

patria 

MOTÍN, SEDICCIÓN, 

REBELIÓN, TERRORISMO 


